
 

  

RESOLUCIÓN del Órgano de Contratación de la Agencia Estatal Consejo Superior de 

Investigaciones Científicas M.P. (C.S.I.C.), por la que se acuerda la CLASIFICACIÓN DE 

LAS PROPOSICIONES admitidas al procedimiento para la contratación del LOTE 2 

(CN076/21) Suministro RPAS (dron) de ala fija con antena RTK/PPK, financiado 

por la Unión Europea - NextGenerationEU por el Mecanismo de Recuperación y 

Resiliencia. Código proyecto: C17.I7 con destino al C.N. INSTITUTO GEOLOGICO 

Y MINERO DE ESPAÑA,  del Expte. de contratación nº LOT76/21, por orden 

decreciente. 

 

Este Órgano de Contratación, de conformidad con lo establecido en el artículo 150 de la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 

ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 

2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, una vez resuelto el procedimiento abierto 

simplificado abreviado tras su evaluación mediante la mera aplicación de fórmulas establecidas 

en el pliego que rige para la contratación,   

 

ACUERDA 

 

PRIMERO.- Clasificar las proposiciones admitidas al Lote 2 (CN076/21) del LOT76/21, 

presente procedimiento, por orden decreciente, atendiendo a los criterios de valoración 

establecidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

 

 

Clasifi. Empresa Punt. obj. Puntuac. Ec. Oferta Ec. Total 

1º Precisión Aérea Innovación y Nuevas Tecnologías S.L 21,00 79,00 39.200,00 100,00 

2º TECNITOP, S.A. 12,00 78,05 39.799,00 90,05 

 

 

Esta resolución es definitiva en la vía administrativa y contra la misma cabe potestativamente 

recurso de reposición ante el mismo Órgano que la dictó en el plazo de 1 mes, conforme a lo 

establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o directamente interponer recurso 

contencioso-administrativo ante los Juzgados Centrales de lo contencioso-administrativo, 

conforme a lo establecido en el artículo 9.c) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 

Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y artículo 90.4 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de 

julio, del Poder Judicial, en la redacción dada por la Ley Orgánica 6/1998, de 13 de julio, en el 

plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la fecha de su notificación, de acuerdo con 

lo dispuesto en el artículo 46.1 de la citada Ley 29/1998. 

  

 

EL SECRETARIO GENERAL 

P.D. (Resolución de 21-01-2021/B.O.E. 28-01-2021) 

 

 

Fdo.: Alberto Sereno Álvarez
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CSV : GEN-e7d8-19f4-ebcb-2be5-8645-f654-75dc-8f74

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://portafirmas.redsara.es/pf/valida

FIRMANTE(1) : ALBERTO JOSE SERENO ALVAREZ | FECHA : 13/12/2021 13:08 | Resuelve
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